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 I. Antecedentes  
 
 

 El 22 de diciembre de 2003, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó por consenso una resolución titulada “Estudio a fondo sobre todas las formas 
de violencia contra la mujer” (A/RES/58/185). En la resolución se pide al Secretario 
General que haga un estudio a fondo de todas las formas y manifestaciones de la 
violencia contra la mujer (el texto completo de la resolución se incluye como an e -
xo). 

 La resolución detalla cinco áreas que el estudio deberá abordar: 

 i) Un panorama estadístico de todas las formas de violencia contra la mujer 
para evaluar mejor la magnitud de dicha violencia, identificando al mismo 
tiempo las lagunas en la información reunida y formulando propuestas para 
evaluar el alcance del problema; 

 ii) Las causas de la violencia contra la mujer, incluidas sus causas profundas 
y otros factores coadyuvantes; 

 iii) Las consecuencias de mediano y largo plazo de la violencia contra la mujer;  

 iv) Los costos de la violencia contra la mujer desde el punto de vista social, 
económico y de la salud; 

 v) Ejemplos de las mejores prácticas en ámbitos como la legislación, las po -
líticas, los programas y los recursos eficaces, y la eficiencia de esos mecanis-
mos pa ra combatir y erradicar la violencia contra la mujer. 

 El estudio a fondo se basará en el trabajo realizado hasta ahora, sintetizará y 
evaluará las conclusiones alcanzadas e identificará las buenas prácticas y las estra -
tegias eficaces, así como las lagunas y los retos. El propósito del estudio es brindar 
una visión panorámica de todas las formas de violencia contra la mujer, su escala y tiempol pTw punmcact Tw mpo las lagunas en la info363sit33a s.01uj a -  l � d u   T w  ( y o m o  l a u s 0 . 9 i 7 . r � a a d 7 . r y  T w  ( d o l e n s s  b u e n r � i 1   T c  0 1 7 6 a  )  T j  T 0   0 . 5 3 5 2  s o b r  y  l a r g o  p l a z o  d e  l a  v i o l e n c i a . i c a r  l a 1 .  l a s  p )  T j j  1 1 1 . 0 0 3  0   T D  0   T c  - 0 . 0 8 a 1 .  l a s  

 1 9 9 2 ) 1 D  (    T D  0 .  T D  1 . 4 1 1 1   T c  0   T w  ( 2 0 2 T c  0 4 v i o 9 d a s  )  T j  - 2 5 . 3 0 . 0 8 1 . 4 l a z 0   6  l a  v i 3 x 4 1 1 )  T j  T *  0 d ; o -   4 1  l r T j  3 1 8 s i g n a s  b 7  0   T D  1 . 2 9 3 3   T c  0   T w  ( a - )  T j  - 3 7 2 . 0 9 4 7  - 1 2   T D  0 . 5 6 5 3   T c  0 . 5 9 3 9 p e u n t o  a 1 4 4 s  b r i n d a T j  3 1 8 a r t  T j 5 c u l o  1  e l  T h n 9 2 ) 1 D  (  )  T t o c  0 4 v i 8 3 . 7 6 1 c  - 0 . 0 8 8 6 . 5 8 9 5 e u n t o  a 1 9 9 9 n i v )
 doledocum infia copolos progrtifica352 sobr y w (a-) Tjo6136 brindls Plataolenca coAc2)1D ( ) TBeijingc adopt ar  laj1Cs bt1Confera1. laMund 
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diversas resoluciones y conclusiones de las Naciones Unidas, se consideran más de -
tenidamente las formas de violencia contra la mujer y los lugares donde ocurren, así 
como las medidas para combatirlas y prevenirlas. Esos documentos también subra -
yan las formas  en que la violencia toca e impacta otros aspectos del bienestar de la 
mujer y el goce de sus derechos hum
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panorama de la situación en torno a la recopilación de datos sobre los diferentes t i-
pos de violencia contra la mujer, un análisis de la(s) metodología(s) que actualmente 
se utiliza(n) para recopilar dichos datos, y una evaluación de las lagunas y dificult a -
des que aún existen para mejorar la disponibilidad, confiabilidad, integridad y co m-
parabilidad de dicha recopilación de datos en todas partes del mundo . 
 

 1.2 Objetivos de la reunión del grupo de expertos  
 

 La elaboración y ejecución de una estrategia eficaz, integral y multidisciplin a -
ria para combatir la violencia contra la mujer requiere información completa, exacta 
y actualizada sobre la prevalencia e incidencia de dicha violencia y sus diversas ma -
nifestaciones. Dada esta realidad, la División para el Adelanto de la Mujer, depe n -
diente del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, en colaboración con la 
Comisión Económica para Europa y la Organización Mundial de la Salud, convocó 
a un grupo de expertos a una reunión en Ginebra, que tuvo lugar del 11 al 14 de 
abril de 2005. El propósito de la reunión era evaluar los datos y las estadísticas exi s -
tentes sobre la  magnitud, naturaleza y consecuencias de todas las formas de viole n -
cia contra la mujer, evaluar la calidad de los datos y reconocer las lagunas que su b -
sistían en la recopilación de datos. Los participantes examinaron las iniciativas que 
actualmente han puesto en marcha diferentes organizaciones nacionales y regiona -
les, autoridades nacionales y locales, organizaciones no gubernamentales y otras en -
tidades, y que se han puesto a prueba en diferentes países, incluidas las encuestas 
nacionales y el desarrollo de  indicadores comunes.  

 a-
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esos datos y la diseminación de las conclusiones, y a promover la investigación de 
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 El grupo de expertos examinó a fondo los puntos fuertes y débiles de las dos 
formas más comunes de reunir datos sobre el tema: encuestas basadas en la pobla -
ción y datos basados en los servicios. Además de los datos cuantitativos reunidos 
mediante esos métodos, el grupo discutió la importancia de util izar datos cualitat i-
vos para estudiar otros aspectos de la violencia contra la mujer. Los métodos cuali-
tativos pueden ser una herramienta particularmente eficaz para la evaluación de la 
naturaleza de la violencia basada en el género en un entorno donde exi sta poca o 
ninguna información sistemática, como en zonas afectadas por conflictos. Asimis -
mo, se pueden utilizar para obtener una percepción mucho más profunda de las cau -
sas y consecuencias de la violencia contra la mujer, y para reconocer las actitudes 
hacia esa violencia. En la sección III de este informe se presentan recomendaciones 
sobre cómo fortalecer el uso de ese y otros métodos para la reunión de datos sobre la 
violencia contra la mujer. 
 

 2.2 Encuestas basadas en la población  
 

 Las encuestas basadas en la población, en las que se entrevista a mujeres to-
madas de muestras representativas sobre sus experiencias como víctimas de la vio -
lencia, son el método más confiable para reunir información sobre el grado de vio -
lencia perpetrado contra las mujeres en una población general. A diferencia de los 
datos que se generan mediante otros métodos, como los expedientes administrativos, 
las entrevistas detalladas, y la observación, con las encuestas basadas en la pobla -
ción se obtiene información de muestras sele ccionadas al azar. De esta manera, los 
resultados de la encuesta se pueden generalizar para toda la población de donde se 
tomó la muestra. Debido a que reflejan sucesos reales de victimización en lugar de 
lo que se informa a las autoridades, las encuestas basadas en la población en las que 
se pregunta a las entrevistadas sobre victimización, también reflejan de una manera 
más adecuada los verdaderos niveles de violencia perpetradas contra la mujer. Esto 
las hace particularmente útiles para medir el grado de violencia contra la mujer, se -
guir de cerca las tendencias en el tiempo, crear sensibilidad y formular polít icas.  

 Varios gobiernos hacen encuestas sistemáticas sobre victimización entre la po-
blación. Por ejemplo, desde la década de 1960 en los Estados Un idos de América, se 
realizan encuestas nacionales sobre delitos de victimización (llamadas previamente 
encuestas nacionales sobre delitos) y el Reino Unido ha estado realizando la encuesta 
británica sobre delitos desde 1982. La primera encuesta basada en la población sobre 
la violencia contra la mujer se llevó a cabo en los Estados Unidos en 1975 y se cen -
tró en la violencia perpetrada por la pareja. Desde entonces, en varios países del 
mundo, incluidos Australia, Camboya, Canadá, Colombia, Egipto, Finlandia , Nica -
ragua y Zimbabwe, se han realizado numerosas encuestas independientes basadas en 
la población centradas específicamente en uno o más tipos de violencia contra la 
mujer. Todas esas encuestas muestran que la prevalencia de la violencia perpetrada 
contra la mujer es mucho mayor de lo que indican los datos oficiales sobre delin -
cuencia o salud.  

 La segunda mitad de la década de 1990 —en particular tras la adopción de la 
Plataforma para la Acción por la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, cele -
brada en Beijing en 1995— fue testigo de una gran expansión en el número de en -
cuestas realizadas para estimar la prevalencia de diferentes formas de violencia contra 
la mujer, especialmente la violencia perpetrada por la pareja. En la década desde la 
Conferencia de Beijing se han hecho enormes progresos en la documentación de la 
magnitud y naturaleza de la violencia contra la mujer. Por ejemplo, un reciente  
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examen de la bibliografía reveló la existencia de más de 80 estudios de prevale n -
cia, en más de 50 países, sobre la violencia perpetrada por la pareja (Ellsberg y 
Heise, 2005). Estos estudios indican que entre el 10% y el 60% de las mujeres que 
alguna vez han estado casadas o en una relación íntima, han vivido por lo menos un 
incidente de violencia física perpetrado por su pareja actual o anterior. La mayoría 
de los estudios calculan una prevalencia de la violencia de pareja de entre el 20% y 
el 50% durante la vida de la víctima. Aunque las mujeres también pueden ser viole n -
tas y existe el abuso en las relaciones entre parejas del mismo sexo, los datos de las 
encuestas nacionales sobre delitos, los de la encuesta nacional de los Estados Un i-
dos sobre la violencia contra la mujer, los de la policía, los hospitales y los tribuna -
les, y las encuestas de muestras provenientes de los albergues para mujeres víctimas 
de la violencia, indican que las mujeres constituyen la inmensa mayoría de las víc -
timas de la violencia perpetrada por la pareja y tienen muchísimas más probabilida -
des que los hombres de resultar lesionadas durante un ataque por parte de su pareja. 

 También se ha demostrado que la agresión y el abuso sexual perpetrado contra 
la mujer por personas distintas de la pareja es mucho más común de lo que se había 
pensado. Las encuestas revelan que, durante su vida adult a, entre un 20% un 40% de 
mujeres han sufrido agresión sexual por parte de hombres que no eran sus parejas. 
Asimismo, las encuestas muestran que las experiencias de violencia sexual empie -
zan a menudo a una edad temprana. Un análisis de 25 estudios de todo el mundo in -
dica que, entre el 11% y el 32% de las mujeres, declararon haber sido víctimas de 
abuso sexual en la niñez.  

 Ha sido una amplia variedad de organismos, incluidos organismos internacio -
nales, ministerios de gobierno, oficinas de estadísticas, universidades, organizacio -
nes no gubernamentales y organizaciones que trabajan con los derechos de las muje -
res, los que han realizado la recopilación de datos sobre la violencia contra la mujer. 
Estos estudios han sido decisivos para convencer a los legislado res y formuladores 
de políticas sobre los altos niveles de violencia contra la mujer, de las necesidades 
de las víctimas y de la urgente necesidad de una respuesta eficaz a esa violencia. Por 
lo tanto, la realización de este tipo de estudios es importante, especialmente en áreas 
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trabajadores domésticos, o la violencia que cometen contra las mujeres los 
miembros de la familia extensa, como por ejemplo, los parientes políticos. Ca -
be también señalar que la mayoría de las encuestas incluyen una clasificación 
de la severidad o frecuencia, la que a menudo se llama cronicidad, ya sea  que 
se aborde de manera directa o se incluya en la tipificación de la violencia.  

  Las clases específicas de la violencia contra la mujer se definen y se tip i-
fican de diferentes maneras en las distintas encuestas. Por ejemplo, algunos es-
tudios utilizan una definición jurídica de la victimización, mientras que otros 
permiten que las entrevistadas se definan a sí mismas como víctimas. Asimis -
mo, ciertas encuestas hacen una sola pregunta directa a las entrevistadas para 
averiguar sobre una posible victimización, mientras que en otras se utilizan 
múltiples preguntas específicas sobre el comportamiento, como por ejemplo, 
“¿alguna vez la han abofeteado, pateado o golpeado?”, que generalmente se 
consideran más eficaces para obtener información sobre violencia que aquellas 
preguntas en que se pide a las mujeres que se identifiquen a sí mismas como 
víctimas, como por ejemplo, “¿alguna vez fue víctima de malos tratos?” 

  Se ha prestado menos atención a otras formas de violencia, como la vio -
lencia económica, el acecho, la violencia relacionada con la dote, los delitos 
cometidos en nombre del honor, la violencia en situaciones de conflicto arma -
do o la trata de mujeres para su explotación sexual. Notables excepciones son 
la Encuesta sobre la Violencia contra la mujer que se realiza en los Estados 
Unidos; la Encuesta Británica sobre Delitos, y la Encuesta Social General so-
bre la Victimización que se realiza en el Canadá, todas las cuales abordan el 
acecho de manera muy detallada. Debido a que estas formas de violencia ocu -
rren con menos frecuencia, o en poblaciones concretas, es difícil estudiarlas 
mediante el uso de métodos basados en la población y es mejor abordarlas 
usando otros métodos.  

 • Prevalencia: La mayoría de los estudios proporcionan estimados sobre la pre -
valenc ia de la violencia, es decir, sobre el porcentaje de personas dentro de un 
grupo demográfico —por ejemplo mujeres mayores de 18 años— que es vic -
timizado dentro de plazos concretos, por ejemplo, durante la vida de esa per-
sona, o en los doce meses anteriores  al estudio. 

 • Incidencia: Otra manera de medir la violencia es contar el número de victimi-
zaciones o incidentes de violencia perpetrados contra las personas dentro de un 
grupo demográfico concreto durante un plazo determinado. Estos incidentes se 
pueden presentar como una tasa de incidencia o de victimización, que se ob -
tiene dividiendo el número de victimizaciones cometidas contra personas en un 
grupo demográfico por el número de personas en ese grupo, y estableciendo la 
tasa a una nivel demográfico estándar, como 1.000 o 100.000 personas. Ciertos 
tipos de violencia son más difíciles de clasificar de acuerdo en función de in -
cidentes, ya que una mujer puede experimentar varios actos de uno o más tipos 
de violencia a la vez.  

 • Períodos de referencia de la victimización: Los marcos temporales más co -
munes para medir la prevalencia e incidencia de la violencia contra la mujer 
son la vida entera, desde la edad adulta (por ejemplo a partir de los 15, 16 ó 18 
años), los cinco años anteriores al estudio, los 12 o los 6 meses anteriores al 
estudio.  
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 • Frecuencia/duración: Muchos estudios incluyen cierta medida de la frecuen -
cia (número de incidentes); otros también examinan la duración de la viole n -
cia. La frecuencia y la duración a veces se denominan cronicidad.  

 • Gravedad: Muchos estudios incluyen medidas de la gravedad, determinadas 
por las lesiones mismas o por la clasificación de los actos según el riesgo de 
lesión. Algunos estudios han utilizado otros tipos de medidas para clasificar la 
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 • Población estudiada : Las encuestas sobre violencia contra la mujer que se 
realizan entre la población varían enormemente en cuanto a la edad y estado 
civil de la población en estudio. Las encuestas que recogen información sobre 
los efectos en la salud, suelen entrevistar sólo a mujeres en edad reproductiva 
(15 a 49 años), mientras que otras encuestas incluyen a todas las mujeres por 
encima de cierta edad (15 ó 18 años). En algunas encuestas, especialmente en 
los países indusp n9e8zando, eseentrevistar tnto a lhombes pcom a mujeres eobre 
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realización de investigaciones sobre la violencia en el hogar1 y el tráfico de pers o-
nas2 (véase el cuadro infra ). Estas pautas abordan principalmente temas como la ga -
rantía de la privacidad y confidencialidad de la entrevista, la capacitación especial 
sobre temas de género y violencia contra la mujer que se debe impartir a las pers o -
nas que realizan las entrevistas para reunir los datos, la importancia de brindar un 
nivel mínimo de información o de referencia a las personas entrevistadas que se en -
cuentren en situación de riesgo, y el apoyo técnico y emocional que se debe brindar 
al personal sobre el terreno. 
 

  

OMS – Pautas sobre ética y seguridad para la investigación de la violencia en el 
hogar contra la mujer 

• La seguridad de las personas entrevistadas y del equipo de investigación es pr i-
mordial y debe primar en todas las decisiones de los proyectos. 

• Los estudios sobre prevalencia deben ser metodológicamente sólidos y cimenta r-
se en la experiencia e xistente de la investigación en-258fi6.25 0.71 Tm-0.00,8566  TD 0s de los proyectos. 
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 El módulo sobre violencia de las encuestas demográficas y de salud, que ha 
tenido un uso más o menos constante en la mayoría de los países que tienen o están 
reuniendo información sobre la violencia, también es bastante detallado y permite 
un estudio bastante profundo de la prevalencia y las consecuencias intergeneracio -
na les de la violencia. Las encuestas demográficas y de salud también han usado un 
módulo de preguntas sobre la mutilación de los genitales femeninos a fin de recop i-
lar información sobre esta práctica en no menos de 16 países. El cuestionario de la 
OMS incluye todas las preguntas que están en el módulo de las encuestas demográ -
ficas y de salud y también aborda otros aspectos como los factores de riesgo y  p ro -
tección, además de información sobre las estrategias y servicios que utilizan las mu -
jeres. Basándose en el cuestionario, la OMS también ha desarrollado un instru mento 
breve para medir la prevalencia de la violencia contra la mujer, perpetrada por pare -
jas y no parejas, que se puede integrar en otros estudios. 

 Los estudios que se centran en la violencia contra la mujer tienden a reunir 
más información sobre los diferentes tipos de violencia y sus perpetradores, así co -
mo sobre las circunstancias y consecuencias de la violencia, incluidas las lesiones, 
el uso de los servicios y las respuestas de las mujeres a la violencia. Asimismo, 
tienden a dedicar mayor atención a la interacción entre los entrevistadores y las en -
trevistadas y a abordar de una manera más  integral los temas de la seguridad y la 
confidencialidad. Hasta la fecha, la experiencia indica que las estimaciones de pre -
valencia derivadas de estos métodos tienden a ser mayores que en encuestas no es-
pecializadas. Una desventaja de estos estudios es que tienden a ser costosos y difíc i-
les de repetir con regularidad en los dife rentes países. 

 Por otra parte, las encuestas diseñadas ante todo con otros fines pueden ta m-
bién desempeñar un importante papel en la documentación de la magnitud de la vio -
lencia contra la mujer, en particular cuando los recursos son escasos para realizar 
encuestas especializadas. Asimismo, la gran variedad de variables reunidas en esas 
encuestas, como los efectos en la salud reproductiva e infantil, se pueden utilizar pa -
ra profundizar la comprensión de los factores de riesgo y de las consecuencias para 
la salud y para seguir de cerca la violencia contra la mujer y sus consecuencias in -
tergeneracionales en el tiempo. 

 Una importante desventaja de incluir encuestas sobre la violencia co ntra la 
mu jer en una encuesta general diseñada con otros fines, es que la amplitud de la in -
formación generada sobre la violencia contra la mujer tiende a ser más limitada que 
la información generada por los estudios especiales. Existe también un mayor ries go 
de subestimación, por las razones ya mencionadas. En definitiva, existen ventajas 
comparativas en el uso del enfoque de encuesta especial y encuesta general, y cada 
una puede aportar valiosa información para guiar las intervenciones. Para los estu -
dios generales, se recomienda un módulo/instrumento con múltiples preguntas, dado 
que se ha demostrado que el uso de sólo una o dos preguntas da por resultado una 
mayor subestimación. 
 

  Poblaciones de difícil acceso  
 

 Se han hecho progresos apreciables en el desarrollo de encuestas a gran escala 
para calcular la prevalencia e impacto de la violencia contra la mujer tanto en países 
desarrollados como en desarrollo. Estas encuestas brindan estimaciones confiables y 
válidas, por lo general a nivel nacional o region al. Ahora se necesitan nuevos méto -
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dos e innovaciones para abordar formas de violencia menos comunes o que ocurren 
en determinadas poblaciones, como por ejemplo:  
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Iniciativa de lucha contra la violencia basada en el género (iniciativa VBG) 
del Consorcio para la protección de la salud reproductiva en situaciones de 
conflicto (RHRC) 

 De 2000 al 2004 el Consorcio para la protección de la salud reproductiva en s i-
tuaciones de conflicto (RHRC) encabezó una iniciativa global sobre la violencia ba -
sada en el género (VBG), que dio por resultado, entre otras cosas, una evaluación 
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contar con la capacidad para registrar, analizar y comunicar los datos sobre la 
violencia contra la mujer y sus consecuencias.  

  Una cuestió n muy controvertida es la de si los trabajadores sanitarios que re -
conocen a víctimas de la violencia deberían estar obligados a denunciar esos 
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  Aunque los organismos de justicia penal están disponibles para apoyar a las 
víctimas de la violencia, es igualmente una realidad que la policía también 
puede ejercer violencia contra la mujer que buscan su ayuda.  

 • Otros servicios públicos: La mayoría de lo s proveedores llevan de forma rut i-
naria algunas estadísticas sobre el uso de sus servicios. Sin embargo, esos ser-
vicios varían en la calidad y la cantidad de la reunión de datos, tanto generales 
como relacionados con la violencia contra la mujer. Esos serv icios públicos 
pueden incluir organismos que brindan servicios de vivienda pública, bienestar 
infantil u otros tipos de servicios sociales.  

  Vivienda pública 

  La mejor reunión de datos sobre vivienda tiene lugar cuando los proveedores 
de vivienda públic a tienen la obligación legal de dar prioridad a las necesid a -
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 Centro Nacional de Derechos Humanos en Jordania 

 El Centro Nacional de Derechos Humanos, establecido en 2003, tiene a su car-
go el seguimiento de la situación de todos los derechos humanos en Jordania y la 
documentación de las transgresiones. Para poder vigilar la situación de la mujer en 
Jordania, es imprescindible que se reúnan, clasifiquen y analicen, con la mayor 
transparencia, datos exactos actualizados periódicamente. Éste es un importante re -
quisito para examinar la situación de la mujer en general y para comprender los as-
pectos de la violencia contra la mujer en part icular.  

 Se cuenta con varias fuentes de datos cuantitativos, aunque limitadas, inclu idas 
las tasas de mortalidad, que son los datos más difundidos y accesibles sobre la vio -
lencia contra la mujer en todo el mundo. Todos los otros datos sobre la violencia co -
ntra  la mujer no se reúnen de forma sistemática. Los informes médicos utilizados 
para un estudio realizado por el Centro Nacional de Medicina Forense indican que 
en el período 1990-1993, “la violencia en el hogar” representó el 3,4% del total de 
los casos de violencia denunciados en Jordania. De éstos, el 97% eran mujeres que 
habían sido físicamente maltratadas por sus maridos. Un estudio de las cifras oficia -
les de mediados de la década de 1990, realizado en 1998, concluyó que por ese e n -
tonces, el homicidio era  el delito más frecuente que se cometía contra la mujer, y 
que los “crímenes de honor”, incluido el homicidio, el intento de homicidio y el 
“homicidio accidental”, constituían la categoría más grande de todos los homicidios 
contra la mujer. 

 Los datos cuantitativos de diferentes tipos provienen de varias fuentes. La 
Women's Safe House creada y administrada por la Unión de Mujeres Jordanas regis-
tra el número de mujeres que utilizan los servicios de albergue, así como los serv i-
cios de asesoría jurídica y social. El Departamento de Protección a la Familia reúne 
datos cuantitativos sobre los casos que se comunican a la oficina principal de la go -
bernación de Ammán y está reuniendo datos de las procedentes oficinas recién cre a -
das en otras gobern aciones. 

Asociación Nacional de Abogadas de Bangladesh 

 Recientemente se llevó a cabo en Bangladesh un estudio sobre la violencia co -
ntra la mujer, como parte del estudio sobre la salud de la mujer y la violencia en el 
hogar, realizado en varios países por la OMS. Además, exi sten dos fuentes impo r-
tantes de datos sobre la violencia basada en el género: los registros de las causas 
procesadas que llevan los tribunales y los registros de la policía sobre delitos denun -
ciados. En 1993, la jefatura de policía estableció una dependenc ia para las denuncias 
de casos de violencia contra la mujer. Los datos de las denuncias presentadas por 
mujeres se recogen de todas las comisarías y de la dependencia distrital de asuntos 
de la mujer. Los historiales de los hospitales y de los medios de co municación escri-
tos también se consideran importantes fuentes para la reunión de datos. Las seis of i-
cinas departamentales del Ministerio de Asuntos de la Mujer y de la Infancia ta m-
bién reúnen estadísticas sobre la violencia basada en el género. 

 Aparte de las estadísticas oficiales, varias orgevan l61 465M5i-
cmunica6s2 Tc -0.0885di97  1525 .Tc 0.3382  Tw (cios de asesoría959de la 6.6858c1cia ba8oBT0.95or ) Tjasesor�ae la policía sobre delitos denu
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 casos de violencia en el hogar, con el resultado de que a las informaciones sobre 
mortalidad materna o suicidio se les presta menos atención, y al adulterio, el matri-
monio infantil, el matrimonio y la prostitución forzados reciben poca cobertura a 
menos que haya un supuesto asesinato. 

 A fin de asistir en la reunión exacta y sistemática de datos sobre la violencia 
contra la mujer, la Asociación Nacional de Abogadas de Bangladesh recomienda que 
la policía, las autoridades locales, las organizaciones no gubernamentales, el poder 
judicial y el One Stop Crisis Center , mantengan bases de datos informatizadas, que 
podrían integrarse en una base de datos nacional centralizada. La Asociación ta m-
bién recomienda que, de forma rutinaria, se realicen estudios basados en la comun i-
dad sobre la prevalencia de la violencia contra la mujer y que los datos de esos estu-
dios se pongan a disposición de las organizaciones y los particulares que deseen te -
ner acces o a esa información.  

 Los ejemplos tomados de los documentos que se presentaron en la reunión del 
grupo de expertos están disponibles en http://www.un.org/womenwatch/daw/egm/  
vaw -stat -2005/documents.html . 

 

   
 
 

 2.6 Lagunas y dificultades que presentan los datos sobre la violencia contra la mujer 
basados en los servicios  
 

 La disponibilidad y calidad de los datos basados en los servicios varían enor-
memente según el entorno. En algunos países, en particular en Europa y América del 
Norte, la información proviene de una amplia variedad de fuentes, aunque incluso 
en esas regiones es preciso hacer esfuerzos adicionales para reunir y presentar esta -
dísticas relacionadas con la violencia. En otras partes, especialmente donde escasean 
los recursos, son mayores la s dificultades para reunir datos sobre la violencia bas a -
dos en los servicios.  

 Por lo general, la principal responsabilidad de los organismos de servicios no 
es reunir datos, y los datos disponibles a través de esos organismos a menudo no se 
reúnen de forma sistemática y por consiguiente no tienen un formato estandarizado. 
La calidad de los datos puede ser deficiente, irregular con el tiempo y no del todo 
representativa de las poblaciones que pretenden describir. Un problema común es el 
conteo doble, en el que las mujeres que buscan los servicios del mismo organismo o 
de más de un organismo, con el tiempo se cuentan más de una vez, lo que ocasiona 
inexactitudes en la estimación del número total de mujeres que buscan ayuda. Estos 
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 III.  Experiencia adquirida y recomendaciones para mejorar 
la calidad y disponibilidad de la reunión de datos sobre 
la violencia contra la mujer 
 
 

 3.1 Principios generales para la reunión de datos sobre la violencia contra la mujer 
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violencia institucional y las prácticas tradicionales que son perjudiciales para 
la mujer. Siempre que sea posible se deben utilizar varias preguntas concretas 
sobre el comportamiento a fin de obtener información sobre la victimiz ación 
por la violencia. 

 • Se deben utilizar múltiples enfoques y medidas para determinar la gravedad de 
la violencia. Cabe mencionar, entre ellos, la magnitud de las lesiones físicas y 
emocionales, la frecuencia de la violencia (incidentes) y los resultad os de la 
misma, como, por ejemplo, problemas con la salud reproductiva, participación 
económica y social, costos y uso de los servicios, consecuencias para los niños 
y mortalidad infantil. Los resultados diferentes serán de especial interés para 
diferentes  sectores, por ejemplo, las estadísticas sobre las lesiones son partic u -
larmente importantes para el sector de la justicia penal, mientras que el impac -
to de la violencia en la mortalidad y la fecundidad son de interés para el sector 
de la salud.  

 • Los investigadores y las oficinas de estadísticas nacionales deben hacer cuanto 
esté a su alcance para minimizar los riesgos a las personas encuestadas y entre-
vistadas, con arreglo al principio ético básico de “no hacer daño”. Cuando no sea 
factible cumplir con e se principio, no se debe proceder a la reunión de datos. 

 • Los tipos de violencia deben presentarse de manera diferenciada y los datos 
se deben reunir de manera que permitaal n 9 reunión de datos.•  
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 • Es preciso que en todos los países del mundo se fortalezcan los sistemas de 
reunión de datos procedentes de la policía. Como mínimo, los países deben as-
pirar a desarrollar un sistema de registro de estadísticas que, en cada caso de 
crimen violento que se denuncie a la policía, indique: 
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calidad a las sobrevivientes de la violencia. Por lo tanto, el fortalecimiento de 
la capacidad no sólo debe asegurar la capacidad de los sistemas sanitarios de 
información, sino que debe incorporar esfuerzos para elevar la sensibilidad y 
la capacidad de los trabajadores sanitarios, para reconocer, tratar y derivar a 
las sobrevivientes de la violencia. 

 • Los sistemas sanitarios deben observar normas internacionalmente acordadas 
(la Clasificación Internacional de las Enfermedades y problemas conexos de la 
salud, décima revisión, ICD– 10; la Clasificación Internacional de las Causas 
Externas de las Lesiones (ICECI); y la Clasificación Internacional de la Disca -
pacidad Funcional y la Salud (ICF)) para clasificar y codificar las enfermed a -
des y las consecuencias p ara la salud, incluida la muerte. 

 • Fortalecer la capacidad de los hospitales y las clínicas para que puedan poner 
en práctica sistemas de vigilancia de lesiones y asegurar que la relación entre 
la víctima y el pe rpetrador se incluye como una de las variables obligatorias. 

 • Los servicios de salud que de forma rutinaria hacen preguntas sobre la viole n -
cia contra la mujer (p or ejemplo, en la atención prenatal, la salud mental, etc.), 
deben registrar esos datos de manera completa y exacta, al mismo tiempo que 
aseguren la confidencialidad. Los informes sobre la violencia contra la mujer 
deben incorporarse a los sistemas de uso de los servicios y de vigilancia, en 
lugar de presentarse como un proceso de información autónomo. 

 Para mejorar la calidad y utilidad de los datos que puedan estar disponibles a 
través de otros servicios públicos, el grupo de expertos recomienda: 

 • Que todos los demás servicios públicos que tengan contacto con las mujeres 
víctimas de la violencia, como los servicios de vivienda pública o servicios so-
ciales, redoblen sus esfuerzos por reunir datos estadísticos de manera sistemá -
tica y diseminen esos datos públicamente. Esto incluye los datos sobre el nú -
mero y características de las mujeres que utilizan cada servicio así como el 
número de servicios de que éstas disponen. 

 

*     *     * 
  Examen de los indicadores 

 

 La reunión del grupo de expertos tuvo un breve debate sobre el tema de los in -
dicadores de la violencia contra la mujer. Debido a limitaciones de tiempo, el grupo 
decidió no hacer recomendaciones, sino que acordó que en el informe sobre la re u -
nión se hiciera un resumen del debate que sostuvo, subrayando los principales temas 
abordados.  

 Los expertos observaron que los indicadores habían desempeñado un papel 
importante en el desarrollo de las políticas de igualdad de género en diversos ámb i-
tos. Los indicadores de la violencia contra la mujer aumentan la capacidad de eva -
luar las políticas al posibilitar la presentación de datos objetivos sobre si la viole n -
cia ha aumentado o disminuido como resultado de la aplicación de dichas políticas. 
Incluso en los casos en que no se contaba con datos desde el inicio  para un nuevo 
indicador, la decisión de usarlo aumentaba la presión para que se reunieran y produ -
jeran los datos pertinentes. 
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 Los expertos señalaron que la oportunidad brindada por la expectativa de me -
dir el progreso realizado en la consecución de los objetivos de desarrollo del Mile -
nio debe aprovecharse plenamente para dar realce a la medición de la igualdad de 
género. La Declaración del Milenio gozó del más alto apoyo y fue objeto de firmes 
compromisos políticos, y el proceso de examen previsto para fines de 2005 debería 
utilizarse para ejercer presión a fin de que en el conjunto de indicadores del progre -
so hacia los objetivos se incluya uno o varios indicadores sobre la violencia contra 
la mujer. Sería particularmente útil alcanzar un acuerdo sobre un indicador, dado 
que se han hecho considerables esfuerzos en muchas esferas para desarrollar y me -
jorar los servicios estadísticos y de reunión de datos desde la adopción del conjunto 
de indicadores de los objetivos en el 2000, en un momento en que muchos pa íses y 
regiones carecían de datos para medir y dar seguimiento de manera integral al ad e -
lanto en los 48 indicadores existentes.  

 En lo que respecta a la violencia contra la mujer, se expresaron diversas op i-
niones en cuanto a lo que debe medir un indicador. Algunos expertos propusieron 
medir cambios, con el transcurso del tiempo, en la prevalencia e incidencia 
de la violencia contra la mujer, mientras que otros sugirieron medir el uso de los 
servicios. Se señalaron las ventajas y desventajas de este tipo de  indicadores, al 
tiempo que se sugirió cautela en cuanto a la amplitud de algunos de los indicadores 
sugeridos . 

 Se hicieron las siguientes sugerencias sobre posibles indicadores: 

 • Realización de encuestas periódicas basadas en la población, para dar seg u i-
miento a la prevalencia o incidencia de las diferentes formas de violencia contra 
la mujer.  

 • Medición de los incidentes de violencia contra la mujer mediante datos proce -
dentes de los servicios; si se dispone de servicios ello daría una indicación del 
impacto de la violencia contra la mujer y la necesidad de dichos serv icios 

 • El impacto de la violencia contra la mujer 

 • La capacitación de profesionales, como las autoridades policiales y judiciales, los 
trabajadores sanitarios y sociales, en el tema de la violencia contra la mujer 

 • Porcentaje y magnitud del castigo de los perpetradores  

 • Asignaciones presupuestarias para combatir la violencia contra la muje r 

 • Legislación para combatir la violencia contra la mujer, planes de acción 
nacionales, grado de disponibilidad de los servicios y otras medidas. 

 • c i o s  la 3pacitaci necesida •  • La 762acto deRncifl 
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 Los expertos señalaron que, en general, existe una considerable necesidad de 
fomentar la desagregación de los datos existentes en función del sexo en toda re u -
nión de datos y de aumentar la sensibilidad en lo tocante al género especialmente 
entre los estadísticos. Asimismo, subrayaron la importancia crítica de debatir la ela -
boración de posibles indicadores, al tiempo que sugirieron que en algunos países 
quizá no se contase con la información necesaria para decidir qué indicador sería el 
mejor para dar seguimiento a los esfuerzos dirigidos a combatir la violencia contra 
la mujer. Los expertos también advirtieron que no sería posible alcanzar una visión 
completa de la violencia contra la mujer con sólo un indicador, y argumentaron en 
favor del uso de múltiples indicadores, con fines distintos. Sin embargo, todos estu -
vieron de acuerdo en la importancia de reunir más datos sobre la violencia contra la 
muje r. 
 

*     *     * 
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Annex II  List of documents 
 
Papers by experts  
 

• 
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• Linkages between violence against women and girls and UNICEF’s Medium Term Strategic Plan, 2002-

2005 Priorities  
UNICEF  
 

• Issue brief prepared by the Center for Women’s Global Leadership  
 
• “Mujer y Desarrollo
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What methodologie s are used for collecting, documenting and analyzing data on the 
prevalence of violence against women? How good are the methodologies and how 
reliable is the data that is collected? What do these initiatives indicate about the 
prevalence of certain types of violence against women? On what forms of violence 
against women are data collected? What are the strengths and limitations of the different 
methodologies used? What are some of the gaps that remain in data, methodology and 
regional coverage? 
 
• WHO  (Claud ia Garcia Moreno) 
• IVAWS-HEUNI  (Sami Nevala) 
• Macro/ DHS  (Sunita Kishor) 
• MICS (Claudia Cappa - UNICEF) 

 
(Presentations will be followed by brief questions for clarification) 

 
12:30 –   2:00 PM Lunch 
 
  2:00 –   6:00 PM Afternoon session 
 
 Panel 3: National  level efforts at assessing the prevalence of violence against 

women 
 

On what forms of violence against women are data collectede ofuence f3091  T0oe 8?vo0 -12  TD ( ) TjETBT0.9594 0 0 1 168 430.5  Tm/F0 9.75  Tf0.6491  TD 0  34w ( ) TWhodoliable isabotions of the difI3e3e3e3e3e3t syst  TtBTlly87.7Npw8 4ivcdifI0.3417  0.069  hor) 

womenOn whae27..06829  TwTD 0 0.0886 0  Tc islau2 b9.7Tw mbioliablj43j-84.Tf0.3 
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   (Coffee break) 
 
   Introduction and formation of working groups 
   Explanation of objectives and expected outputs 
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